
REPARTIDO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 
ESCUELA UNIVERSITARIA CENTRO DE DISEÑO

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE MAYO DE 2018.
HORA 13:30

         Nº 7/18        

ASISTEN A LA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA:
Sr. Encargado de Dirección D.I.  Daniel Bergara; Por el  Orden Docente: Profs.  Adjs.:  Ana Inés

Vidal, Paula Cruz y Carolina Rava; Por el Orden Egresados: D.I. Mª Inés Dalla Rizza y Guillermo

Aemilius; Por el Orden Estudiantil: Bachilleres Victoria Brito y Pia Graham.

Secretaría: Sra. Silvana Puyo - Directora de Departamento, y Sra. Lucerna Zucchi - Administrativa

III. 

Siendo la hora 13:51, se inicia la sesión.

I - ASUNTOS ENTRADOS -

Resolución Nº 1. - Aprobar lo actuado por el Sr. Encargado de Dirección D.I. Daniel Bergara, que

concedió licencia a los Profs. Adjs. Sofía Martínez, Silvia Díaz y Miguel Olivetti, integrante de la

Comisión Directiva, por la sesión de la fecha, y convocó a la suplente Carolina Rava.

(8 en 8) 

I - ASUNTOS ENTRADOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN-

Resolución  Nº  2.  -  Aprobar  el  Repartido  de  Resoluciones  adoptadas  por  esta  Comisión

Directiva de la EUCD, Sesión Ordinaria de fecha 24.04.2018, Nº 6/18. 

(8 en 8)

Resolución  Nº  3.  - Tomar  conocimiento  de  las  Resoluciones  adoptadas  por  el  Consejo  de  la

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, en Sesión Ordinaria de fecha 18.04.2018 - Nº 5/18,

del Orden del Día y Alcance del Consejo de la Facultad, Sesión Ordinaria de fecha 02.05.2018 - Nº

6/18, de interés para la EUCD.

(8 en 8)



Resolución Nº 4. - Tomar conocimiento del Comunicado de la UdelaR en relación a que se deberá

conceder a los inscriptos habilitados para votar en las Elecciones Universitarias del 09.05.2018, un

término no menor de dos horas para que concurran a votar en sus respectivos circuitos, sin perjuicio

de los haberes o jornales que les correspondan.

(8 en 8) 

Resolución Nº 5. - Visto: el Expte. Nº 031130-000748-18 referente a la solicitud de la estudiante

Joanna  Lima  Sabatini de  revalidar  estudios  cursados  en  la  carrera  de  Técnico

Universitario en Administración, en la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la

UdelaR, por las asignaturas correspondientes de la carrera de la Licenciatura en Diseño Industrial

de la EUCD; 

Considerando: 1) el informe de Sección Bedelía de la EUCD de fecha 07.03.2018;

2)  el  informe del  Prof.  Agdo.  Ariel  Beltrand responsable  del  Área Gestión de Proyectos  de la

EUCD;

3) el informe de la Comisión de Reválidas de estudios de la EUCD de fecha 02.05.2018; 

Atento: a  lo  dispuesto  en la  Ordenanza  sobre  Delegación de  Atribuciones  en  los  Consejos  de

Facultad; 

Resuelve:

1º Proponer al Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo revalide a la estudiante

Joanna  Lima  Sabatini  las  asignaturas  ADMINISTRACIÓN  I,  ADMINISTRACIÓN  II,

PROGRAMA  DE  CONTABILIDAD  DE  COSTOS  Y  CONTROL  PRESUPUESTAL,

MARKETING  I  Y  MARKETING  II, cursadas  en  la  carrera  de  Técnico  Universitario  en

Administración de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la UdelaR, por las

asignaturas  MARKETING I Y MARKETING II de la Licenciatura en Diseño Industrial de la

EUCD; por presentar razonable equivalencia, previo informe de la Dirección General Jurídica de la

UdelaR. 

2º  Proponer  al  Consejo  de  la  Facultad  de  Arquitectura,  Diseño  y  Urbanismo  No

revalide a la estudiante Joanna Lima Sabatini la asignatura Gestión de Proyectos.

(8 en 8)

Resolución Nº  6.  -  Visto: el  Expte.  Nº 031400-001548-18  -  Estudiantes  Valentina Cracco y

María Agustina Martínez solicitan se acredite como Curso Electivo en la Licenciatura en Diseño

Industrial de la EUCD, el curso ILUSTRACIÓN EDITORIAL, de la carrera Licenciatura en Diseño

de Comunicación Visual de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UdelaR;

Considerando: el informe elevado por la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 02.05.2018;

Atento:  a lo establecido en el Capítulo VIII -Cursos Optativos y Electivos  - de la Organización

General de los Cursos Correspondientes al Plan de Estudios 2013 para la Licenciatura en Diseño

Industrial Perfil Producto y Perfil Textil – Indumentaria;

Resuelve:

Aprobar  el  curso  ILUSTRACIÓN  EDITORIAL,  de  la  carrera  Licenciatura  en  Diseño  de

Comunicación Visual de la Facultad de Arquitectura,  Diseño y Urbanismo de la UdelaR, como

curso Electivo, con 6 créditos, en la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD, a las estudiantes



Valentina Cracco y María Agustina Martínez.

(8 en 8)

II - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS -

- Se retira de Sala la D.I. Mª Inés Dalla Rizza -

Resolución Nº 7. -  Conceder licencia a la D.I.  Mª Inés Dalla Rizza, integrante de la Comisión

Directiva,  en  las  sesiones  comprendidas  del  17.05.2018 al  12.06.2018,  y  convocar  al  suplente

respectivo.

(7 en 7)

- Reingresa a Sala la D.I. Mª Inés Dalla Rizza -

- Se retira de Sala el D.I. Guillermo Aemilius - 

Resolución Nº 8. - Visto: el Expte. Nº 031170-000049-18 y la Resolución Nº 8 de esta Comisión

Directiva de fecha 24.04.2018 referente a reiterar la solicitud a los Órdenes Estudiantil y Egresados,

su propuesta de delegados a efectos de ser designados en la Comisión Conmemorativa de los 30

años CDI - EUCD; 

Considerando: la propuesta presentada por el Orden Egresados EUCD de fecha 08.05.2018;

Resuelve:

Designar como integrantes de la Comisión Conmemorativa de los 30 años CDI - EUCD por el

Orden de Egresados a los siguientes D.I.: Guillermo Aemilius, Álvaro Heinzen y Soledad Corbo.

(7 en 7)

- Siendo la hora 14:32, se levanta la sesión -

D.I. Daniel Bergara
Encargado de Dirección

Escuela Universitaria
Centro de Diseño


